
7 ROMERO ARTETA PONCE 

ABOGADOS 

Gustavo Ramero A. QUITO - ECUADOR 
José María Ponce Y. + 
Gustavo Romero P. 

Av. 18 de Septiembre 213 
y 6 de Diciembre Noveno Piso 
Edificio “6 de Diciembre” 

Diego Romero P. 
Teléfonos : Ss e 

o. 563 338 
Marco Mejía Y. Fax : 563 718 
Hernán Ponce A 521 394 

Marcelo Proaño P. 
. 

Catalina Arias R. 
P.O. BOX : 1703-7719 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

ATTN: DR. LUIS SALAZAR B. EXF/NO0: SHO129 -30 

SUPERINTENDENTE 

EN SU DESPACHO. — An Arola 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RESTAURANT Y 

  

e BANQUETES REMBAR CIA. LTDA. 

Adjunto copia de la Escritura de Cesión de Farticipaciones 

de la compañia RESTAURANT Y BANQUETES REMBAR COMPAÑIA 

LIMITADA, — otorgada en la Notaría Vigésimo Cuarta, de  —fecha 

26 de mayo de 1992, a favor de la Sra. Eugenia Requena, de 

nacionalidad Chilena, de la Sra. Verónica Kegquena . de 

nacionalidad Chilema y del Sr. Marcelo Bueno Serrano de 

nacionalidad Ecuatoriano, otorgada por la Sra. Fatricia 

"E Bueno de Serrano de nacionalidad Ecuatoriana y de la Sra. 

Catalina Terán de Carrasco de Nacionalidad ecuatorianas. .o. 

      

Farticular que solicitamos se tome note para 

legales consiguientes. 

     Muy atentamente, 
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ESCRITURA NUMERO QUINIENTOS OCHO' (508).- 
  

PROTOCOLIZACION +.- QUITO-11-JUNIO-1992 .- DI 1 COPIA 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

COMPAÑIA RESTAURANT Y BANQUETES REMBAR C.LTDA. 
  

  

CEDENTES: SRA. PATRICIA BUENO SERRANO 
  

7 

SRA. CATALINA TERAN DE CARRASCO 
  

  

CESTONARIOS: SRA. EUGENIA REQUENA 
  

SRA. VERONICA REQUENA 
    

  

"SR. - MARCELO BUENO SERRANO 
  

  

  

CUANTIA : S/ 220.000,00 - 
  

  

Di 3 copias 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

- República del Ecuador, hoy, día martes veintiséis (26) 
  

/de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante mi 
  

/ doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto - 
    
  

  

  

  

  

  

quien comparece para autorizar la transferencia de las 
  

perticipaciones; y, como CESIONARITOS: La sefñora Eugeni;       
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Peqmuena, señora Verónica Renuena, y el señor Marcelo - 
  

Bueno Serrano, todns por sus propios y personales dere 
  

  

chos. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, ma 

yores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 
  

capaces para contratar y obligarse, a quienes de cono- 
  

cer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública 1: 
  

minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: SE 
  

ÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sír 
  

vase insertar una de la cual conste la Cesión de Parti 
  

  

cipaciones de la Compañía RESTAURANT Y BANQUETES REMBAIN 

C.LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSU! 

LA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte 
  

en su calidad de cedentes la señora Patricia Bueno Se- 
  

rrano, por sus propios derechos, casada, y su cónyuge 
  

doctor Diego Romero Ponce, comparece para autorizar la 
  

transferencia de las participaciones; y la señora Cata 
  

lina Terán de Carrasco, por sus propios derechos, Casa 
  

da y su cónyuge sefior Guillermo Carrasco, para autori- | 
  

zar la transferencia de las participaciones y, por otra 
  

perte en su calidad de Cesionerios la sefiora Fugenia - 
  

Requena, casada, por sus propios derechos; Veronica Re): 
  

Es P ” 

quena, casada, por sus propios derechos, y el señor Max 
  E 

Ea 

  

celo Bueno S., por sus propios derechos. Los compare -— . 
+ 

cientes son mavores de edad, domiciliados en esta" ciu-| 
  

      
  

E 

  

dad de Quito, y capaces de obligarse y adquirir deriva 

PNTES.- La Compalñíía 

FANT Y BANQUETES REMBAR CONMPASÑTA LIMITADA, se constitu   vó por escritura pública otorgada +1 día siete de novie,; 
  

. 

    

 



  

bre de mil novecientos novente ante la Motaria Doctora 
  

Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Fegistro - 
  

Mercantil el diecisiete de diciembre de mil novecientod 
  

  

noventa. CESION ACTUAL.- La Junta General Extraordine- 
  

NOTARIA 
  

VIGESIMO 

CUARTA 

ria y Universal de Socios, en sesión celebrada el vein 

tisiete de enero de mil novecientos noventa y dos apro 

bó la presente cesión de participaciones de la siguien 
  

te manera: CESION DE PARTICIPACIONES.- Patricia Bueno 
  

Serrano cede e Eugenia Requena cincuenta (50) pertici- 
  mo 

Ln as 2. 

_paciones de un mil sucres cada una (s/ 1000,00); Catali] 

nerTerán de Carrasco cede a Pugenia Requena cincuenta 
  

E. 

$450) participaciones de un mil sucres cada una (s/ 1000 
  

   

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ele alina Terán de Carrasco cede a Veronica Reque- 

14 len (100) participaciones de un mil sucres Cada - 

15 una (s! 1000,00); Catalina Terán de Carrasco cede a Mar 

, 16 celo Bueno Serrano veinte (20) participaciones de un 

17 mil _sucres cada una (S/ 1000,00). De modo que el capita 

" 18 social de la Compañía queda integrado de la siguiente 

KN 19 manera; 

29/| NOMBPE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

a ' Marcelo Bueno Serrano 750 

; 22 Catalina Terán 50 

ES ¿M6 eN Eugenia Requena 100 

ES «ds Verónica Requena 100 

25 es | TOTAL 1000 

* el LAUSULA TERCERA.- Se adjunta el certificado conferido 

UN A Pr por el Gerente de la Compañía, en el que Certifica que 

— la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

 



TAR 

; el veintisiete de enero de mil novecientos noventa y - : 
  

o dos, autorizó la presente cesión de participaciones cor] 
  

3 el consentimiento unánime del Capital Social. CLAUSULA 
  

4 CUARTA.- En el libro respectivo de la Compañía se ins| 
  

5 cribirá la Cesión de participaciones, luego de lo cual| 
  

se anularán los certificados del cesionario. CLAUSULA 
  

7 QUINTA.- Que se anote al margen de la inscripción del. 
  

8 la escritura de Constitución de la Compañila RESTAURANT| 
  

9 Y BANQUETES REMBAR COMPAÑIA LIMITADA, la presente es - 
  

  

10 critura pública, en su respectivo Protocolo. CLAUSULA 
  

11 SEXTA.- Los gastos que demandare la celebración de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 preseñte escritura, los de anulación de los títulos de 

13 aportación y emisión de los nuevos títulos en favor de cos z 

14 los cesionarios será de cuenta de estos cesionarios. 

15 | Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás clád 

16 sulas de estilo para la perfecta validez de la presen- . 

17 te escritura pública de Cesión de Participaciones. (Li e , 

18 mado) doctor Diego Romero Ponce.. Matrícula número dos o 

19 mil setecientos setenta y uno del Colegio de Abogados | 3 

20 de Quito. Hasta aquí la minuta que los otorgantes ele- 

21 van a escritura pública con todos sus efectos legales, 

22 Leída que les fue a los comparecientes se ratifican en 

23 ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cyal o a 

24 doy fe.- | - | y al 
  

  

“> " — A 5 

06 | LO e eno 1 | AA 
27 SRA. PATRICIA NO SERRANO aa 

  

      
  

28 ua 3de> ao- Compas 
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SRA. VERONICA REQUENA 

SR. MARCELO BUENO SERRANO 
AFOIVIGIB- O DILO, 

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

 



CERTIFICACION 

  
Por medio de la presente certifico que la Junta General 

i 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía o 

"Restaurant y Banquetes Rembar C. Ltda.", celebrada el 

veinte y siete de enero de mil novecientos- noventa y dos, “” 

con el consentimiento unánime del Capital Social autorizó 

la cesión de doscientas participaciones de los Señores 

Marcelo Bueno S., Patricia Bueno Serrano y Catalina Terán 

en favor de las siguientes personas: Eugenia Requena co 

y Verónica Requena. 

j . 
a O! 
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+ NOTARIA :VIGES'129 CUARTA DE QUITO.: Dew¿cuerdo con ( e ¡NVTUÍN Uy) 

- "> A e Registro la CREE Sra. Catalina Terán de Carrasco 
de Abril de 1978, que amplió el Art 18 de la Ley 
Notarial, CERTIFICA que ja copla que antecede; el 

Igual al documento ante el 

STE A 
mA 

    

    

    

      

  

        

 



E y PROTOCOLIZACION NN 

o poes an .,8,9,0,0. ] 
. ! l ! po”: : 

hesoluoulcn Mo.27.= El Sy bseoretario de Cozercáo del lUnisterio 
¡de Industrias, Comercio e Integración: - Ln uso las facultades : e. 

: que le confieren 105 Lecretos Sunreaos No,73), ue 11 úe Deptiembre 
sr de 1,975 y 1375, de 2 de sentienbre de 1.9775 Yy- Vistos el De- 

po 
l 

1 

  

reto Supremo Nu.97%, de 30de Junio de 1.971, roforagdo por De- 
MU Supremo 900 by de' 10 de llovlezbre de: 1.976, la declaración 

0.75 de 5 de encro pe 1.973 esectunla- por la seierita VERQIEA | 
UG URNA HOJEBO, de nacionalidad chiloda, la solicituá y la documen=, 

A ¡ ¡tación presentadá que repcea en los 'cIubivos de este Ministerio,- | 
o Lar etp4ntorizar a la seáiurita AMA du ¿LULA 2 ARE O, 

(cono Toial1tgt chilena, residente en el Pals en ear, lezal,se-= 
Los LE .cedoshirudo íthacientezente, posecdora “e la Visa de In- i 

1 12 du abril ue M7 pur el Beparta= +* 

i   
   

   

   

  

ac 15 y en le ccnstitución, enentes de capital, compra de accio= 

bea, derechos o participaciones de Ccmpuilas constituldas o por con 
' ¡titulrae en el Deuador.- la gevicrita VERONA ALGUNA HUlLElO, que 

>. tendrá el carácter de inversionista ducional; conforme al Régimen — 

tonún de Tretauiento a los Capitales ixtranjeros y sus Reformas, 

| " hará uso de la presente auturizución lus veces fe fuere necesario, . 

para lc vual, en cada coasión, presentara copla proteculizada de 

A oz$a ddego.uvión conferida por Iictarío Púvlico»= Disponer que la 

pécdente Bego.ución seu protoc.lizada en una de laz llotarígs Públi+- 

2as del PhÍs.- Gcuuníuese.- dudo en vuito, e 11 se onero ¿de 1.373. 

fe RLIPA cát= $e )- sl lton vevalios > Boariguea, Bubicurectario de Comer 

    
 



NOTARIA VIGESIMO CUARTA: De acuerdo con la facultad consig- 

nada en el Art, lro del Decreto No, 2384, publicado en el 
Registro Oficial 564, del 13 de Abril de 1973, que amplió 

el Art. 18 de la Ley Notarial, CERTIFICO que la copia que 

antecede, es igual al documento presentado ante el suscrito 

Quito, a veintiseis de Mayo de mil novecientos noventa y dos. 

  

  

  

a 

    
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
t > . 

RESOLUCION: WN. 0d 393 
t £ 

El, DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y' PESCA. 

VISTOS el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 
sobre Marcas, Patentes, Licencias $ R establecido  - 
mediante Decisión 291 de La Comisión Acuerdo de Cartagena 

ra ubicado en el Suplemento al Reglatro Oflelal N. 682 de 139 
Ac uago- de 1991; y, 

EN uso ÉS e o actones que el Decreto N. 2501 de 13 de junto de 
) 1991, .pubilizado enel Regtstro Oftetal N. 706 de 17 de los -- 
SEN mi£smos mes . A Pes confiere al Mintsterto de Industartas ,Comercto 

ten esca, 

  

RESUELVE : 

CALIFICAR como 4nvers£onista nacional a la señora MARTA EUGENTA REQUENA 
MORENO, de nactonalidad chilena, residente en el Ecuador en - 

forma Legal, poseedondide la Visa de Inmigrante 10-V1, vítida porn - 
tlempo £¿ndefintdo otorgada el 22 de dlelembre de 1977 con registro N. - 
6-747-10017, para que con tal carácter invierta la suma de clen ml  - 
Sucrtes (S/.. 100.000), mediante la adqulstelón de 50 partitlpaciones a 
la señona Patricia Bueno; y, 50 participaciones a la señora Catalina - 

In Terán, acciones de un mél sucres de valor cada una, quíenes poseen en La 
RESTAURANT Y BANQUETES REMBAR CIA.LTOA., Según Lo acordado por 

la Junta General Extraorbinanta de Soctos, celebrada el 27 de Ene, .o. 
de 1992. 

Anversión que realezarád La mencionada señora por tener el cardeter de 
mactonal carece del derecho a reexportar el capital invertido o a ¿nver- 
Lust así como a remitia al extenton las utilidades que generen sus  - 

  

     

   
fil, MARTA. EUGENIA REQUENA MORENO, mantendrá 5u categoría migratonta 

Est E autonizada de conformidad a Lo dispuesto en la Ley de Extran- 
aq Reglamento de Apllcación,    

2 ¡MAY 199% 

    
CERTIFICO DIRECTOR GEN RAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA. 

  

   

ES COPIA CERTIFICA : 

o 

“ecilia [stella de Cobo 

Ojytcioia Nacional Adi ainistrativo 

y de Porurzos Numsuos 

M. d.C. l. Po 

     



NOTARIA VIGESIMO CUARTA: De acuerdo con la facultad consig- 

nada en el Art, lro del Decreto No. 2384, publicado en el 

Registro Oficial 564, del 13 de Abril de 1978, que amplió 

el Art. 18 de la Ley Notarial, CERTIFICO que la copia que 

antecede, es igual al documento presentado ante el suscrito, 

Quito, a veitiseis de Mayo de mil novecientos noventa y dos. 

  

  

5e (otorgó ante mlij Y, 3 $
 

y El
 

'" 

Sri ello confíiero esta SEGUMDA COPIA CERTIFICADA, 
» 

y firmada en Quito, a veintisiste de maro de mil 

novecientos noventa y dos.- 

  

  

Con o ca e danita ds Alcala De Aly Sora. 
del. Registro. Mercantil de diecisiate de diciembre de : 
noventa, a fs 3375 vta, tomo 121 correspondiente a $ 
de la Comañía 
a la presente cesión de participaciones. - Quito yy 
mayo de míl noyeciantos noventa y dos.- EL REGI: 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha cinco fojas úti- 
  

les, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 
  

de la Notaría Vigésimo Cuarta de este Cantón, actualmen- 
  

te a mi cargo.- La Segunda copia certificada de la Escril 
  

tura de Cesión de Participaciones úe la Compañía RESTAL= 
  

RANT Y BANQUETES REMBAR CIA. LTDA. que antecede, Guito, 
  

y doSs.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del documento que 
  

“antecede, protocolizado ante mi; y, en fe de ello con- 
  

fiero ésta, sellada y firmada en Quito, a once de Junio 
  

de mil novecientos noventa y dos.- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO


